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Constancia de Ejecutoria

Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Bogotá, D.C.,

Señora,

SANDRA ZABALA TORRES

Representante Legal

GEAS GROUP S.A.S E.S.P.
geas.esp@gmail.com 

Asunto: Constancia de ejecutoria.
Exp. 20230103.

Respetada señora Zabala,

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de acuerdo con lo solicitado por su entidad mediante el
radicado  No.  E2023013852,  donde  se  autorizó  la  notificación  electrónica  de  los  actos
administrativos, bajo el expediente 20230103, la Comisión de Regulación de Energía y Gas –
CREG, procedió a realizar notificación vía correo electrónico, la cual fue leída el día ocho (08)
de abril de 2025.

En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le informamos que la
Resolución CREG 502 120D de 2024, “Por la cual se aprueba el Cargo de Distribución por
uso del Sistema de Distribución y el Componente Fijo del Costo de Comercialización de Gas
Licuado de Petróleo – GLP - por redes de tubería para el Mercado Relevante Especial de
Distribución conformado por los centros poblados de Colomboy, La Ye y Salitral del municipio
de Sahagún, departamento de Córdoba según solicitud tarifaria presentada por la empresa
GEAS GROUP S.A.S E.S.P.” quedó en firme el dieciséis (16) de abril del año 2025.

Cordialmente,
HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON
Asesor Jurídico Dirección Ejecutiva
Firma electrónica al final del documento
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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Estado: Finalizado
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Firma: firmante

HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON
hugo.pacheco@creg.gov.co
8756009
ASESOR
CREG
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON

hugo.pacheco@creg.gov.co

ASESOR

CREG

Aprobado

Env.: 2025-05-09 16:25:05

Lec.: 2025-05-09 16:25:29

Res.: 2025-05-12 08:27:28

IP Res.: 179.19.58.50
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